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COMUNICADO 

INAH Y GOBIERNO DE YUCATÁN REITERAN APERTURA AL DIÁLOGO 
CON ARTESANOS Y GUÍAS TURÍSTICOS DE CHICHÉN ITZÁ 

 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y el Gobierno del Estado de 
Yucatán, mediante el Patronato Cultur, reiteran su postura de mantener un diálogo 
abierto y permanente con artesanos, guías turísticos y ejidatarios de Tinum para 
garantizar acuerdos, orden operativo y atención adecuada en el Centro de Atención 
a Visitantes de Chichén Itzá (Catvi). 
 
Desde el año pasado, las citadas instancias federales y estatales han mantenido 
comunicación abierta sobre la apertura del Catvi, a través de mesas semanales en 
las que se han escuchado las solicitudes de los diversos grupos involucrados: el no 
desplazamiento de los artesanos del sitio arqueológico; la posibilidad de acceder a 
créditos como estímulo a su producción artesanal; apoyo económico para el 
equipamiento y puesta en marcha de sus locales en el Catvi; el avituallamiento del 
centro de atención con servicios de telefonía, internet y sombra, así como reuniones 
con el gobierno de Yucatán y las autoridades del INAH. 
 
Funcionarios federales y estatales, han atendido en múltiples ocasiones a los 
comerciantes, tanto en el Palacio de Gobierno de la entidad como en recorridos por 
la zona arqueológica y el Catvi. 
 
Actualmente, el Catvi cuenta con 235 locales ocupados dentro de su Gran Mercado 
de Artesanías, que ofrecen a los visitantes productos de la región, así como cinco 
módulos en los cuales todas las agrupaciones de guías de turistas operan sus 
servicios de visitas guiadas, desde el 27 de marzo.  
 
De esta forma se garantiza la equidad e igualdad de condiciones para todas las 
agrupaciones de artesanos y guías de turistas. 
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El diálogo por parte de las autoridades siempre ha sido abierto y claro, cumpliendo 
con la petición primordial de no desplazar a ningún artesano del interior de la Zona 
Arqueológica de Chichén Itzá, y en el entendido de que la reorganización del acceso 
responde a la necesidad de mejorar la experiencia turística y contribuir a la 
conservación del sitio patrimonial por medio del acceso único por el Catvi, una vez 
finalizado el periodo de transición planteado en las mesas de diálogo. 
 
Los gobiernos federal y estatal continuarán privilegiando el diálogo y la 
construcción de acuerdos para atender las situaciones relacionadas con el Centro de 
Atención a Visitantes de Chichén Itzá, siempre con respeto al orden público, la 
actividad turística y el bienestar de las comunidades involucradas. 
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